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NORMAS DE LA BIBLIOTECA 
 

1. La biblioteca es un lugar de trabajo y estudio, guarda silencio. 

2. Queda prohibido mover mesas y sillas. 

3. Cuando te vayas, deja tu puesto de trabajo limpio y coloca tu silla. 

4. En la biblioteca no se come ni se bebe (salvo agua). Queda prohibido tener las botellas de agua 

encima de las mesas. 

5. Está prohibido el uso y tenencia de dispositivos electrónicos en la biblioteca. El alumno 

deberá entregar el móvil, debidamente identificado, al profesor que esté en ese momento en la 

biblioteca, y este le será devuelto cuando abandone la biblioteca. 

6. Para entrar a la biblioteca es imprescindible presentar el carné de estudiante del COP. 

7. Préstamo de libros: 

a. Para realizar el préstamo es imprescindible presentar el carné de estudiante del COP. 

b. Solo se puede tener un libro en préstamo. 

c. El préstamo tendrá una duración de quince días, con posibilidad de renovarlo una vez., 

pasado ese tiempo el libro tendrá que devolverse y no podrá retirarse de nuevo hasta el 

día siguiente. 

d. En caso de no cumplir el plazo de devolución se establecen las siguientes sanciones: 

i. La primera vez el alumno no podrá sacar libros en quince días. 

ii. La segunda vez el alumno no podrá sacar libros en un mes. 

iii. La tercera vez el alumno no podrá sacar libros en lo que reste de curso escolar. 

e. Si el alumno pierde o daña un libro de la biblioteca deberá reintegrar el precio de 

mercado actual de dicho libro. 

8. Convivencia en la biblioteca: 

a. El comportamiento inadecuado en la biblioteca supondrá una falta leve, así como la 

expulsión inmediata de la biblioteca y la retirada del carné de la biblioteca durante 

quince días.  

b. Si esta falta de comportamiento se produce una segunda vez, supondrá una falta grave y 

la retirada del carné durante un mes. 

c. Si esta falta de comportamiento se produce por tercera vez, supondrá una falta grave, así 

como la retirada del carné durante el resto del curso escolar. 

 


